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Regional del Bio Bío, rElacionado con
¡0 ji6.

de la República

Administr¡tivo par¡ fu ncionar¡os municipales

LOTA, 29 de Diciembre de 2016. '/
DECRETO N.44t7 (C) ,/
Vislos:
a) Ley N" 19.280, del 16.12.93.
b) El Ot N" 3671. de 27.1086. de Contr¿lorla

caución q're deb€n rendir los tuncionarios conforme a la Ley N'

c) Resolución No ló0O de 2008. ConF¿loría Gener¿l

d) Lo drspueslo en la ley N" 18.883. Estaturo

e) Ley N' 19 860 sobre bases de los procedimientos
administr¿tivos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminisrración del Estado.

l) Resolución N' l2l dcl 2105 2011. de
Cont.aloría Gener¿l de la República. que lúa re,qisrrc clectrónico de Decreros Alcaldicios. relarivos a las

marerias de peEonalque indica.
g) DFL. N' l'2006 de Mrnrst€rio del lnterior

publicado en D.O el 26 071006. que fija terto retundido de ia Ley 18.695. versión úlrim¿ acrualización
l5 05 20t6

Y. en uso de los dispu€sto en el An 12" y las
facultades que me confiere el Art 63" ambos de la Lcy N' 1E.695. Orgánica Constilucional d€

Df,CRETO:

017. a don.

razones imposrergable de buen servicio debeñá asumir iento.

2.- El (l.a) tuncionario (a) RUBEN MARCOS
ALARCON t OPEZ, deberá cumplir una Jomada de a{ toras semanales. de acuerdo a la siguiente
di\¡ribucrón horaria: (

-Lunes a Jueves de 06 30 a 17 30 Horas
-Viemes de 08:30 a I6i30 Horas

l.- Déjese esrablecido que el (la) Sr(ra) (ita)
RUBEN MARCOS ALARCON LOPEZ, desempeñará funciones en .Administración PMU-E", de la
Secreraria Comunal de Planificación. no eslando af€clo a la obligación de .endir caución paE el ejercicio de

4.- El g¿sro que desempeñani la pres€nte

comratáción. seÉ impulado al I l5-l l-02 del Presupuesro MunEpal del 201? .
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